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Buenos Aires, 27 de diciembre de 19tr7. 

Expte. NO 22844/1967. 

Visto: 

El despacho de la Corp.isión de Didáctica, 

EL CONSEJO NACIONAL DE EDUCACION, en sesión de la fecha, 

RESTTELVE 

1Q - APROBAR el proyecto de calendario escolar para el periodo lectivo 
,de 1968 que presenta la Comisión Permanente del Calendario Escolar, 
con las modificaciones introducidas al mismo por la Comisión de Didá.c
tica (fs. 15 a 26). 

212 - DISPONER la impresión de 20.000 ejemplares de dicho calendario. 
INSERTESE en el Boletín del Consejo Nacional de Educación y pase a 
Prosecretarla General a los efectos determinados en el articulo 212. 

RAUL MAXIMO CRESPO 


Presidente 

Consejo Nacional de Educación 


MARIA MERCEDES ARGVERO 


Prosecretaria General 

Consejo Nacional de Educación 
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El allo lectivo 1968 marea .1 fin de la etapa d. r!l"IonaIlzacl6n Y or
_OIlto de las ...tructuras y Bé1'VIcloo to!cnlcoi!, docentes y __ 

Uvos y el comienzo de 1.. puesta en me.rcha de lo programado, par" lograr 

que .1 COnsejo Ne.clooal de Educa.clón cumple. con loo elevadoe fine. que 

tiene I'Ijadoo por le. Historie. y por le. Revolución Argentina que rmWdera 

como objetivo fundamental la e6ncaclón pública. 

El énfasis en .1 a.ilo 1968 será dado en el perfeccionamiento docente 

y en la. actuaUzacl6n de los planes y programas, además de la renova.cfÓD 

de los medíos didácticos puestos " disposición de los docentes para que pue

dan con má.s eficacia y en forma moderna cumplir COll sus funclones. 

Nuestra miaión .etl\. signada por los principios fundamentales que .... 

tructuraron nueetra nacl<lnálidad: Igualdad de todos ante la I.y, respeto 

por le.s p.rson.... y la llbertad. pero siempre que las actuaciones Indtvldua
les o COlectivas 110 lesionen loo sup.rlores Intereses de nueetrs Patrie. y de 

la escuela. ptibUca prJmarta. argentina a la cual servimos con 1& ayuda de 

Dl091 la. colaboración de los docentes, de los pa.dNs y de toda la comunidad, 

que han comprendido la acción renovadora y de superación que pretende... 

moa para le.s escueie.s del COnsejo Nacional de Educación. 

RAUL MAXlMO CRESPO 

Presidente 


Consejo Nacional de Educación 


CALENDARIO ESCOlAR - A¡qO 1968 

l. TEmiINOS LECTIVOS 

PERIODO: Betiembr. a mayo (1) 

l', <le setiembre de 1007 - 31 de mayo •• 1968. 

2 de setiembre al 31 de dlclembre de 1968, 

l'ERIODO: .111'.....0 a mM"",,". (1) 

11 de marzo al 30 de noviembre de 1968. 

IL INSTRUCCIONES 

ArticUlo 1\1 - Las conmemoraciones escolares dispuestas por el pre-
"""te Calendario son de cumplimiento obllgatorlo para todas las escuelAs 
aependíentes del COnsejo Naclonal de Educa.clón o flsca.lIzadae por el mismo. 

Art. 2- - Las celebraciones escolares se ajuetarán a le.s nonnas si
guientes: 

A. S. ACTO SOLEMNE 

(Se reallzará con exclUllÍón de toda otra actividad, el mlsmo die. da 
la efemérldes salvo las fecha. exp_ente ÚldícadllB on este Calendarlo. 
la:¡ que se llevarán a cabe el die. M.bU anterior). 

PROGRAMA 

l' - Presentación de le. Bandera d. Ceremonia. 
29 - lzamiento de la Bandera. 
3' - HImno Nacional' Argentino. 
""-Dleéurso por un docente del establecimiento (máximo 5 minutos). 
5(1_ Números especiales a 	 cargo de los Blwnn08. 
6" - Retiro de la Bandera 	de Ceremonia. 
7' - ArrIo de le. Bandera. 

DURACION DEL ACTO: 	M_o: 40 minutos. 
-o: 30 minutos. 

(U Las escuelas de prov:tne1as observarán las fechas que por los Con~ 
yenlOB de Coordinación se date:nninen en cada caso. 
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La hera de realizaeión .erá fijada por el director del estableeimiento. . 
De este acto participan!. toda la eseueta en forma ConjW1ta cualquiera 

sea la cantidad de turnos en que esté dividida. Unicamente cuando las con.. 
. diclenes del loc&I no lo permitieran y con 11' debida autorización de la Ins
pece1ón Técnica. el Acto SOlemne podrá realizarse en cada turno. 

A. C. ACTO CONMEMORATIVO 

(Sin suspensión de las restante.s actividades escolares, se realizarA et! 
ta ftltlma hora de ela.. de cad& turnoJ. 

PROGRAMA 

l'-Presentae1ón de la Bandera de ceremonia. 
l!? - Hlmno Nacional Argenttao. 
3° - PaJabraa alusivas por un docente del establecimiento (máximo &5 

minutos), 
40 - Ndmeros especiales a. cargo de los alumnos. 
1)'> -	 Rettro de la Bandera de Ceremonia., 

J.)URACION DEL ACTO; Máximo 30 mtautos. 
Miuimo: 20 mlnutOB. 

El dooenté que haga uso de la palabra., tratará de hacerlo sin ayuda 
(te textos escritos, con fluidez y soltura. 

Att. so - Antes de iniciar todo acto escolar~ un miembro del personal 
álrectivo dirigirá breves palabras a los asistentes, dándoles la bienvenida 
y aclarandOt adem.ás, el motivo de la reunión. 

Art. 49 - La asistencia a los actos escolares será obligatoria para 
todo el peraonal a.ún cuando Mumulen otros cargos docentes. En estos 
casos, si se superpone la hora, la obligación regirá para el estableelmle>nto 
en que tenga atención directa de alumnos~ y en Igualdad de situación, lo 
hará en tonna alternada dando aviso a la direeeión del otro establecimiento 
presentAndole al dla. siguiente la.' constaneia correspondiente. 

Art. 6' POr Decreto N' 2.446}56, son feriados nacionale.; l' de 
mayeo 25 de mayo, 20 de junio, 9 de julio, 11 de agosto, 12 de octubre y 
25 de diciembre. 

Dlas no laborables: 1. y 6 de enero) 26 y 21 de tebrero~ 11 y 12 de 
abril, 18 de juuio, 15 de agosto, l' de noviembre y 8 de diciembre. 

Dfas de asueto: 11 y 21 de setiembre C. N. d. EL). 
Por 	Deereto NI) ~.631¡63 el 11 de noviembre es dia no laborable única... 

mente para la Capital Federal. 

Art. 6° ~ Las escuelas ubicadas en provincias observarán. además, 
lOO 	 feriados y asuetos dispuestos por decreto del Poder Ejecutivo Provin
eial, debIendo dar cuenta. de ello, en todos los casos, a la SuperIoridad. 

Se podrá recot'daJ: con Wl. acto oonmemorativo el acontecimiento histórico 
de mayor tra.seendencla en 'el ámbito local, previa autorización de la. Ina
pecclón Secciona!. 

Art. 7<1 - En las secciones anexas de Jardín de Infantes, los actos 
ftolemnes Be realizarán el d1a hábil anterior y los a.ctos conmemomtivos 
el mismo dla de la. celebración; ambos actos .. cumplirán Independiente
mente al de la escuela com~ debiéndose tener en cuenta para BU exten
sión la. edad de los alumnos. 

Art. 8. - Los actDs escolares deberén comenzar con estricta puntua.~ 
UdaCl, a la hora anunciada. Serán. presididos por la autoridad que corres.. 
pande y si éSta no se hallase presente a la hora de iniciación del aeto 10 
presidirá el que nlglamentartamente deba reemplazarle. 

Art. 99 - Tanto la preparaeión como la confeccl6n definitiva. del pro
gnmla. sema de la responsabilidad del director del estableelmlento, quién 
deberá euidal" su nivel formativo y SUB ca:racterf.st1caa dIdácticas y BOrne.. 
terlo a la aprobación de la. Inspección Técnica., con diez d1as hábiles de 
antelación. 

Art. 10. No deberán emplearse trajea espeeiales, salvo adornos de 
¡>&l?cl o accesorios que marquen el caráeter de los intérpretes, dentro del 
marco- de 10 estético y de lo prudente. y siempre que los mismos no d~ 
manden gastos ui trabajos de prepara.clón gravosos para ta famllla de 
Los 	 alumnos. 

Art. 11. - Los actos deberán realiza",e en el propio loea.I de la escuela. 
COtilO caso de excepción, la InspeCCión TéCnica podrá autorizar que se 
efectüe.n los mismos en locales especiales. 

Art. 12. ~ No podrán participar en los a.ctos personas o conjuntos lÍo 
eseolares. Sólo Be admitirá la Intervención de aquellos debidamente auto
rtza.aos por la Inspeceión Tkn1ea. 

Art 18. - Los Inspecciones Seccionales dc Provincl&s y 1... Inspecclo
nes TécQicas Generales en la Capital Federal, podrán. autorizar la. concu.. 
rrenela de delegaciones escolares a desfiles o concentraeiones siempre que 
se cumplan los siguientes requisitos:I 

al Que el acto tenga una signJilcaclán trascendente para la comU. 
IÚdad. 

b) Que haya sido 
organizado con 
lDdueación o sus 

.) Que el acto .. 

convocado o auspiciado por entidad.. oficiales y 
la intervención previa del Consejo Nacional de 
autoridades delegadas. 

lnIeie con eatrlcta puntualidad y que su duraclán 
total no exceda del tiempo equivalente a una hora lectiva. 

eh) 	Que las delegaciones estén integradas por alumnos de 6' y 7' graOo 
excluslV8lhente. 
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d) Que cua.ndo el acto deba desarrolla:rse a ciclo descubierto, la época, 
la hOnL Y el eatado del tiempo resulten convenientes para la asi.. · 

tene" de los _os.' 
el Que se asigne a loa eacolarea un lugar preferente y adecuado. 

f) Que se prevea y aaeguro el transporte de los _os y su debido 
culdado y vlglla.ne!a. 

El envio de esta.a delegaciones no exlInlrá " la eecucla de realizar los 
actos establecidos en este calendariO. 

Art. 14 - Anualmente, al Iniciarse las tareas escolares. se realizará en 
cada turno un breve acto en el que se cantarA el :8lmno Nacional. El per
sonal directivo -en cada. turno--, destacará la alta función de los esta
blecimientos de enaellanza y la neoesldad de que los alumnos y loa n1I1.IIIItro8 
comprendan el valor perfeccionante de la acción educa.tiva escolar. Se sella
larA que se :Lnic1e. con el ano lectivo una nueva. relación de amor entre 
alumnos y m....tros, cuyo único objetivo .. ~11ogTi> de la tormaclón illtegral 
del ni11o. Inmediatamente después, se iniciarán. las. cla.sea 

Art. 15 - El acto do clausura se realizarA en forma. conjunta por to
da la escuela, seg1ln el programa tipo ..table.ldo en el arto 2ll "Acto So
lorone". En la oportunidad podrá hacer USO de la palabra un miembro de 
la Asociación Cooperadora (máximo 5 minutos). La duracJón total de eat. 
acto no deberá exceder de una hora, límite que podré. extenderse en 30 mI.. 
nutos. en el ea..so de que todos los nifíos dispongan de aaient08. 

Art. 16 - Cada establecimiento podrá reelizar UD acto de homenaje 
a SU patrono, o en conmemoración del dia de su fundación. Se efectuarA 
según 10 dispuesto para el HActo Conm~moratlvo·'. sin suspensión de clUes. 
CUando por razones clrcnnstanciales la. fecha adquiera especial traseen.. 
dencia 'o sigU:lficeción. se rc.aJ.izarA como "Acto SoleJIlne11, quedandO 1011 di.. 
rectores a.utorizados a proponer un programa adecuado, con la antelación 
eetsbleclda. 

Esta. última forma. de eonmem.orae1ón,. cuando se trate de la fundación 
de la escuela., se reservará! exclusivamente para el 25, 60, 76 o 100 aniver

sario. 

Art. 17-Las escuelas que llevan nombres de palBeB extranjeros o de 
organismos internacionales, realizarán un aeto solemne en el dia corre,s.. 
pondlente a. la fecha patria o e.nlveraario de fUndación segOn e,l caso, de 
e.euerdo con el siguienté progrBlua: 

12 _ Presentación d. la Bandera de Ceremonia '1 la del palo extranjero. 

22 -lJ!amltmto de la Bandera. 
Sg~Himno' Nacional Argentino. 
42 _ H.lmno Nacional del pala extranjero. 
52-Palabras alusivas por UD docente del eatableeimlento (5 mInutOll). 

10 

61! Diseu:r"" d. la persona que representa a la embajada del pala 

extranjero (personal dlplom'ttco o consular). 

711- NUmer.os especiales a cargo de alumnos, incluyendo muestras del 
folklore de nuestro pala y del pats extranjero, 

82 - Retiro de las Band.r.... 

99 - Ama de la Bandera 

Art. 18 - Lae direcciones de lo. esteblccttnlentos invitarán e.peclal
mentet en ocasión de todo acto escolar, s. los padres de los alumnos, a los 
ex-alumnos, a loa miembros de las Cooperadoras, autoridad.. y vecinos, con 
el objeto de mantene.r vinculada. la escuela al medio en que desenvuelve SUS 
actividades. Se invitará también a los ex~docentes del establecimiento. 

Art. 19 - Para cursar invitaciones a loa Integrantee del P. E. Nacio
nal, P. E. Prov1nclalea, Jet.. de las Fuerzas Armadas y de Grandes Re
partleIones y altas jerarqufas eclesiAstieas, las direcciones de los ee:ta.ble
CÜI'Ilentos escolares ao11cltarán autorización al Consejo Nacional de Educación 
con una anticipación no menor de 15 dias. 

Art. 20 - El aeto del "D1a de la Familia." se realizarA con la emotividad 
propia. de las reuniones hogare:i1u, a fin de que los alumnos en sus interpre
taciones recuerden a BUS seres más cercanos. 

El acto será d. tipo conmemorativo sin incluIr en el programa la Ban
dera de Cer,emonia y el Himno Nacional. 

Art.21- Diarirunente se efectuarán brevea y aeneUlas ceremon.i.aB COI1 
la debIda eolemnldad, al 1ze.r y arriar la Bandera. Al etecto, .. tendrán en 
cuenta las instrucclones contenidas en el folleto uS1m.boloa Nacionales", 
páginas 7 Y 8 (ResolUCión del 23¡I/57 Expte. N' 31.347/66). 

Art. 22 - El docente designado al efecto, entregaré. a la dlreceldu copla 
firmada del discurso o de las palabras alusIvas que leeré. en los actos escolares. 
En el caso de hacerlo sin a.yuda de textos escritos, presentará una sJntesls 
de 108 conceptos a desarrollar. Tanto esta sfntesis como aquella copia se 
archivarán para. constancIa. en la. escuela.. 

Art. 23 - CUMdo falleci.ra. un miembro del pérsonal de la escuela Be 
s""Penderán todas las actividades en aeftsl de duelo el dla del ..pello. SI el 
falleeimlento ocurriera dentro del local escolar O dependencias Mexas. la 
suspE'IlSfón de actividades se harA efectiva a partir de ese mismo momento. 
Si por eircun.stancias c:spec1ales los alumn()$ no pudieran retirarse de b1

mediato a BUS domicIlios el péraonal deberá permanecer en el estebl-.úento 
arbitrando 10/1 medios para avisar a los padres que procedan a. 11evarloo y .1 
no ~ presentaren, se deberá. continuar con su atención y eustodia. huta la 
finallzación del horario. 

11 
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En casa. de fallec1miento de un alumno. como homenaje se suspenderán DISTRIBUCION DE LA ACTIVIDAD ESCOLAR 
las olas... del grado o ourso al que pertenecla el dla del ""pello. También 
Be .uepend...án las olas...""ndo fallezca un familiar del personal que com
partiera el uso de la. ca,sa...ha.b1tación. si el vela.torio ¡\)le realizál"t:\ en la mis
ma. y siempre que ésta. no tenga suficiente Independencia del loca.l escolar 
propiamente dicho. ENERO 


Art. 24 - La distribución de laf;l conmemoracionef;l y f;lUS formas de 


I 
2 Se reinician las clases en 1M escuelas con periodo setlemb~ 

celebración, asi como loa feriados. d1a.s no laborables. wmetos. receso y' mayo (curso escolar 19(7/68).
otros acontecimientos escolares, seré.n los que se establecen en la sección 
OOn"WIpondiente de este Calendarkl. 

FEBREROArt. 25 - Fuera de 108 actos aqu{ pre\fistos. no podrán realizarse otras \ 
celebraciones ni suspenderse las clases para rendir homenajes sin la expresa 15 	 !nscripeión para exámenes Ubres complementarios y de aspi
autoriza.elón de la Inspecci6n Técnica Secciona! o autoridad competente. rantes de 13 años o más en las escuelas con periodo marzo

novIembre. 

22 	 Concurso de composiciones ¡\)labre la personalidad del General 
Don José de San MarUn (Ley Ng 11.866) en las eseu.l.. con 
periOdo setiembre·mayo. Esta tarea se reallzará en las dos pri 
meras Il<>ras de olase por 108 alumnos de El'> y .,. grado y del 
S9 y 49 ciclo. 

M A R Z O 

4 Presentación del personal directivo en las escuelas con ~er1odO 
marzo~noviembre. 

Exámenes Ubres complementarios y pare !lBplrante. de 13 111\011 
o más en las escuelas con periodo marzo-noviembre. 

6 	 Presentación del personal docente, maestros de grado y espe
ciales, en las escuelas con periodo rnarzo-noviembre. 

i 6, 7 Y 8 Inscripción de alumnos en las escuelas con periodo mal"ZO.ollo.. 
viembre. Pruebas complementariaa de los alumnos regulares de 
cada establecimiento. 

~ 	 9 Elección de loa textos escolares. 

11 	 lnic1a.c16n de la.a clases en las escuelas con periodo ma.l"Z()wJllo

vlembre. Reunión de pedrss de 1... alumnos do pnmer grado 
con el p.""'na1 directivo y maestros correopondl_. 

11 	al 15 Comprobación de nivel (escuelas con periodo marzo-noviembre). 
" " 

18 Presentación del "Planea.mlento Anual" (..cuelas con periodo 
ma.n:o--noviembre ). 

12 	 13 



ABRIL 

6' 	Recuento escolar para verifiea.r el eumpllmlento de la obllgato
r16dad de la Ley Nº 1420, ca.usaa de deserción Y cambio de ' 
radio (<>!lCUeIa.a de provlnelas con perlodo marzo-novlembre). 

28 "DIa del Idioma" - cervantes 7 l1lI Quljote coMo arquetiPO 
humano (composictón alusiva, 6Q y 7g grado). 

MAYO 

2 InlclaelÓll Jornadas de Investlgación Y Estudio. Marzo-novlembre. 

InScrlpctÓll pera exámenes libres en los eotablec!mlentos con10 al ll! 
periodo setiembre-mayo. 


Cl...... y actividades culturales en las eacuelB3 para. Adultos con
27 	al al 
perloOo 	 setiembre-rnayo. 

JUNIO 

a Exáinenes libres en laa escuelas con. periodo setlembre--me.yo. 

cursoJornadas de planeamiento para el trabajo escolar del3 al ~ 
1968/69 (..cuelas eon periodo setlembre-mayo). 

de 13Inscrlpctón para exámenes libres de aspirantes mayores3 al 7 
aAos en las escuelas con pex:áodo ma.rzo-noviembre. 

~ :mxAmenes Ubres pa.:ra. mayores de 13 afios en las escuelas con 

perlodo marzo-novlembre. 

24 a.\ 28 PrImera. evaluaclÓll (..cuelas con periodo marzo-noviembre). 

JUlLlO 

1 ctauwra Jornads. de Investigación Y Estudio (eecuela.a can pe

nodo marzo~noviembré). 

X Receso de invierno para las escuelas con periOdo man;o~nQViem
breo 

~ PresentadÓll del ajUste del "PJaneamiento Anual" (eecuelaa con 

periodo marzo..noviembre). 

JI:: 	 El rKelO de invief'no ser. eoo«tinado a:m _1 de 10$ o1roe nivel•• de I~ ertu:ñaMII. 

) 

14 

AGOSTO 

14 Concurso de composiciones sobre la personalidad del General 
Don Jooé de San Martln (L<ly N' 11.866), en 1"" escuelas con 
periodo marzo*Hoviem¡J¡e. Emta tarea se realiZará. en la,s dos 
prJmeras horas de eJaae con los alumnos de 69 y 72 grado y 
3Q Y 40 ciclo. 

14 al 20 InScripción para ""ámones libres complementarios y de aapi
...... toe de 13 alias o m4s, en las escuela.a con perlode setlemblre
may'). 

26 	 Presentación. del personal directivo en las escuelas con periodo 
setiembre-mayo (curso escelar 1968/69). 

27 	 San Jooé de Ce.JaSIUlZ. Protaetor de la Escuela Pública Argen
tina (Ley Ni 13.633) -eomposlclón aluslva-. 

28 PresentaciÓn del personal docente, maestros de grado y espe
ciales, en las escueIaa con periodo settembre-mayo. 

28 	 InBcrlpclón de alumnos en la. escue1lls con perlode seUembre.
mayo (curso escolar 1968/69). Pruebas complementarias de 105 
alumnos regulares de cada. establecimiento. 

SETIEMBRE 

2 	 Iniciación de las clases en las escuelas con periodo setiembre-
mayo (curso escolar 1968/69), Reunlón de padre. de loa alum
nos de primer grado con el personal c:1irectJvo y llllle6tros co
rrespondientes. 
Exé.menes libres complementarios y para aspirantes de 13 a1loa 
o más, en las escucla.s con periodO setiembre-mayo. 

9 al 13 	 Comprobación de nivel (escuel.. con periodo setlembre-mayo), 

16 	 Presentación del "P1anearniento Anual" (escuelas con pertodo 
setlembre-mayo) •• 

OCTUBRE 

1 	 InIelactÓll .Tornadas de Investigación y Estudio (..cuol"" con 
periodo setlembre-mayo). 

1 al 31 	 Inscripción de alumnos Internos en 1... Escuelas Hogares de
pendientes de la Inspección Técnica General de Aslstencla al 
n.colar. 

~5 
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ti 	 Recuento esoolar para verificar el cumplimiento de la obliga
toriedad de la. ~y N0 1420t caw;a.s de deserción y cambios de 
mdio (escuelas con periodo seticmbre--mayo). 

14 al 18 	 "S.guDda Evaluación" (escuelllS con periodo marzo-noviembre). 

25 	 :fTesentación del ajuste del "Planeamiento Anual" (escuelu con 
periodo marzo~noviembre). 

SI 	 1T>1a. Universal del Ahorro" (composición alul!:lÍva). 

NOVIEJI,IIlRE 

12 Al 15 'Inscripción de alumnos para primer grado y Jardin de Infantes 
en escuelas de la Capital Federal (curso 1969). 

14 ai 20 	 Inscripción para exámenes libres en las escuelas de ambos pe
riodos lecUvoa. En las de setiembre-mayo para aspirantes de 
13 alIos o mAs. 

25 al.29 Clases y actividades culturales en las escuelas para a.dultaH con 
periodo marzo-noviembre. 

30 	 Clausura Jornadas de Investigaoión y Estudio (escuelas con pe
rIodo setiembre~mayo). 

DICIE~1.llRE 

2 Exámenes libres en las escuelas de ambos periodos lectivos. En 
las de setiembre-mayo para aspirantes de 13 años o más. 

2 al 4 Jornadas de Planeamiento para el trabajo escolar de] afio 1969 
(escuelas con periodo marzo-noviembra). 

16 al 20 "Primera Evaluación" (escuelas con periodo setlembre~mayo). 

26 al 31 Receso de verano para las eseuelas con periodo seticmbre-mayo. 

\~ 
\ . 

CELEBRACIONES ESCOLARES <:' 

FEBRERO 

25 	 Nacimiento del General Don Joso! de San lIfartln (1778). 
Se conmemorará el ella hábil escolar anterior, con el significado 
del 17 de a.gosto "'Dia del Libertador" en las escuelas con pe~ 
riodo lectivo setiembre-mayo (1) ., ............ ,............. A.S. 

21 	 Iza.mjento de la primera Bandera ArgenUna (1812). Homenaje 
al General Don Manuel Belgrano y a los Simboloa Nacionales 
(Decreto 10.302{64). Promesa de Lealtad a la Bandera. por 
los alumnos de 42 a 7Q grado, ciclos y cursos especiales, que 
no lo hubieran hecho en las escuelas COn periOdo lectivo se
tiembre.-mayo. Se conmemorará el dia hábil escolar anterior con 
el significado del 20 de junio "Dia de la Bandera" (1) .....• A.S. 

MARZO 

12 	 "])ij,a del Escudo Nacional". (2) 

24 	 Constitución de] Soberano Congreso de Tucumán (1816). 
Se conmemorará. el día hábil escolar anterior. únicamente en 
las escuela.$ con penodo setiembre-mayo. con el significado, del 
9 de Julio "Dia de ]a Independencia Nacional" .............. A. S. 

ABRIL 

14 	 "Dla de 1... Américas". (3) 

MAYO 

1~ 	 "Día de la. Organización Nacional" ('(¡ltima hora de clase, del 
dia escolar anterior}., ........ , .... , .............. ,.......... A..C. 

11 	 "Dia del Himno Nacional". (4) 

tI) Por ser fechas no laborable, y como CiJ50 de e"cepdón, ftmmn homenaje:. ee realltbrAn 
en un sOló a<;to debiendo el dlrectof A~cuaj'" el programa corre,pondie~. 

(2) El director, ",kediretlor o maestro de turno, en la rormadón previft .. 1. ¡nlclAdon de 
lu da,el del dra, de$pué$ del iXAmiento de la Bandera! dirigirá br6101b palabro a I~ 
alumnos dertacetldo el lignificado de la eftmérides. 

(3) 	 ¡gu~1 que M (2), el dla háb;¡ anterior. 
(4) 	 Igual que en (2), el dfa hábil anterlor, entonAndon~. eden'l!s, el H¡Mno Nacional. 
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18 	 "DIa d. la Escarapela".. (3) 

24 	 Acta patrlótloo magno, conmemorativo de la Revolución de 
Mayo de 1810, en las escuelas pI.In\ adultos . .............. 

25 	 lóS!! Aulversario de la Revolución de Mayo (Idem anterior en 
las escuelas c_es) .... .........•................... 

81 	 Aeto d. fin de curso en las escuelas con P"'"1nde lectivo se
tiembre--mayo 

JUNIO 

19 	 Acto de homenaje al General Don Manuel Belgrano y a los 
51mbolos Naelorllilles (Dto. NQ 10.302/64). Promesa de Lealtad a 
la Bandera por los alumnos de los elelOll y ourSos espee!ales 
de las escuelas para Adultos, que no 10 hubieren hecho, con 
periodo lectivo marzo~nov:tembrc ..•." ••...••...... "......... 

20 	 Acto \le homenaje al General Don Manuel Be!grano y a los 
51mbolos Nacionales (010. N9 10.302/64). Prom.... de Lealtad a 
la Bandera por los alumnos de 4Q a 12 grado de las ...cuetss 
comunes con periodo lectivo de marzo·noviembre ............ 

JUILIO 

8 	 Acto patriótico magno, en homenaje a la Independencia. Argen.. 
t.t:na (1816). en las escuelas para. adultos con periodo marzo
novlen1bre •........•.....•.... ".......................•..!.: . 

9 	 152Q AnIversario de la Declaración de la Independencia Na· 
cIonal (ldem anterior en las escuelas comunes con perlodo mar-
zo..noviembre) ................................•.............. 

AGOSTO 

12 	 "D!A de la Rcconc¡ulllta". Rccordeclón de la Defensa de Buenos 
Alres. li1seuelas con periodo InlIDlO-nov1embre ................ 

16 	 Aeto en homenaje al General Don .José de San MartIn en las 
escuelas pI.In\ adultos. oon periodo mauo·nai>!embre •....••• 

11 	 "DIa del Líbcrtodor Gral• .José de San MartIn". Acto de home· 
naje, en las escuelas comunes, con pertodo marzo--noviembre ..• 
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A . S. 

A.S. 

A.S. 

A,S. 

A. S. 

.1.\.8. 

A.S. 

A. S. 

A. S . 

A.S. 

:/jr' 

SETIEMBRE 

11 	 uDfa, del Maestro". Acto de homenaje a Domingo FaUBtlno Sar.. 
miento el dla. rnll>tl anterior .................... ". ... . . ...• A.S. 

OCTUBRE 

n Acto alusivo al "DIa de la. Ram", en las escuelas para adUltoS. A.S. 

12 "D!8. de la Ram". 476!! Aulversa.rio del D...eubJ1mlento de Amé, rica.. Acto de bomcnaje en las escuelas comUDes ....... ..... A.S. 

20 "DIa de la Familia". Recordeclón de los miembros gue la for-
mall, el dla. Mbil anterIor (ver Instruoclones Art. 20) ........ A.e. 

24 "DIa de las Nl!.clon•• Uulclas" ••........ ....•..•...••.....• A.e. 

NOVIEMBRE 

2 liDia de los Fieles Dffuntos". Se rendirá. homenaje a loa Muertos 
por la Patria, el llIa Mbil anterior ..•.........•........... A.e. 

lO "DIa. de la Tr.,dlclón". Se conmemorará. el llIa hl!.bil anterior. A.e. 

24 Recordeclón de las Fuerzas Armad.... el llIa MbU anterior •. A. e. 

29 Acto de fin de curso en la. Escuelas para Adulto., con periodo 
marzo.-noviembre .... " ... , .......... , ,.," •..• h............... A.S. 

30 A.cto de fin de curso en las escuelas comunes con perk>do m..a.:rzo
n,'oviembre '..... , .. " ....... , .•.... , ....,....................... A.S. 

I 
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CALENDARIO ESCOLAR AÑO 1968 

Resumen de días laborables por ano 

M es 	 Setiembre-Mayo 

Agosto a Diciembre de 1967 . ... 88 


Enero 	 22 


Febrero .........• , .......... • ,.. 19 


Marzo ...... , ...... . . 21 


Abril .. . ..•............•.. 20 


Ma,yo ... , ....... • . , . _....... • 23 Tolal 193 dlas 

Curso 67/68 

Junio ....• . .... . .. . ... . , . • ...... 

Julio . . ..... •• . . ..• . . .. •.• ....... 

Agosto ... ... .. .. . .•• •• •. . •.. . . . . 5 


Setiembre 	 20 


octubre ...... . .......... . ... .. . . . 24 


Noviembre 	 20 


Diciembre 17 Total 86 dias 


Agost ./Dic. 1968 


lectivo 

Mal'ZQ-Novicm.bre 

20 


20 


23 


19 


20 


22 


20 


24 


20 


_. 	Total 188 días 


Curso 1968 


21 


